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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fecha 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1981. P. D. (Orden de 19 de abril 

de 1901), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

27819 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
12 de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 41.288, interpuesto contra resolu
ción de este departamento de fecha 6 de febrero 
de 1978, por la Compañía «Productos Alimenticios 
Manchegos, S. L.»

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
411288 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la exce
lentísima Audiencia Nacional, entre la Compañía «Productos 
Alimenticios Manchegos, S. L.», como demandante y la Admi
nistración General del Estado como demandada, contra resolu
ción de este Ministerio de fecha 6 de febrero de 1978, sobre san
ción, se ha dictado con fecha 12 de junio de 1981 sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recursó contencioso-administrativo inter
puesto por Sociedad "Productos Alimenticios Manchegos, So
ciedad Limitada”, contra la resolución de la Dirección General 
de Consumidores de seis de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho, as- como frente a la también resolución de' Ministerio de 
Comercio y Turismo de veinte de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho, esta última desestimatoria del recurso de 
alzada, contra la primera formulado, a que tas presentes actua
ciones se contraen, debemos:

— Desestimar y desestimamos tal recurso contencioso-admi
nistrativo por ser ajustadas a derecho las resoluciones impug
nadas, en cuanto a los motivos invocados, y en consecuencia,

— Absolver y absolvemos a la Administración demandada 
de las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.»
Centra esta sentencia, se ha interpuesto recurso de apelación 

ante el Tribunal Supremo, conforme a-do establecido en el ar- 
tículo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de i de enero, 
que ha stdo admitido a un solo efecto, Dor. lo que procede 
el cumplimiento de la mencionada sentencia, sm perjuicio de los 
efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de la es
timación de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en. sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionado en cuanto a sus efectos definitivos a' resultado de 
la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el 
«Boletín Oficial del tetado», todo ello en cumplimiento, por 
analogía, de .o previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adminidraliva, de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

27820 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 16 de junio de 
1981, en el recurso contencioso administrativo nú 
mero 305.942 interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 9 de junio de 1978, por 
la «Compañía Hispana, S. A.»

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 305 942, en única instancia, ante la Sala Tercera del Tribu
nal tupremj, entre la En:¡dad mercantil «Hispana, S. A.», como 
demandante y la Administración .General del Estado, como de
mandada, contra resolución de este Ministerio de fecha 9 de 
junio de 1978, sobre imposición de pena convencional por incum
plimiento de contrato de suministro de ,.arne ue importación, 
se ha dictado cc \ fecha 16 de junio de 1981 sentencia cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimado el recurso interpuesto en represen
tación de "Compañía Hispana, S. A.”, centra la resolución del 
Ministerio e Comercio y Turismo de nueve de junio de mil 
novecientos setenta y ocho, confirmatoria en vía alzada de ia 
resolución de la Dirección General de Comercio Alimentario, 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes de veinti
cuatro de febrero de mil novecientos setenta y ocho, debemos

anular y anulamos dichas resoluciones y condenamos a la Admi
nistración a reintegrar a la Empresa demandante la cantidad 
de cincuenta y siete mil trescientas veinte pesetas; sin hacer 
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi- 
 cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial de. Estado», todo 

ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de l956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos eños.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique Garcia- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

27821 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 8 de julio de 1981 
en el recurso contencioso-administrativo número 
306.270/80 interpuesto contra resolución de este De
partamento de fecha 3 de junio de 1980 por Com
pañía mercantil «Transáfrica, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
306.270/80, en única instancia ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo entre la Compañía mercantil «Transáfrica, S. A.», co
mo demandante y la Administración General del Estado como 
demandada, contra resolución de este Ministerio de fecha 6 de 
junio de 1680, sobre desestimación de alzada, se ha dictado 
con fecha 8 de julio de 1981 sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de declarar y declaramos la inad
misibilidad de este recurso jurisdicional interpuesto por la Com
pañía mercantil «Transáfrica, S. A.”, contra la resolución del 
Director general de Comercio Interior, Comisaría General de 
fecha tres de junio de mil novecientos ochenta, todo ello sin la 
expresa condena en costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello 
en cumplimiento de lo previsto én el artículo 105 de la. Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dgmás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique Gaipcia- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

27822 ORDEN de 4 de noviembre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Pablo Farras Faus, S. A. », 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lana y fibras sintéticas y 
la exportación de hilados y tejidos de dichas ma
terias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Pablo Farras Faus, S. A.» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para ia importación de lana y fibras sintéticas y las exporta
ciones de1 hilados y tejidas de lana, de lana y dichai, fibras 
sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, 
artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-

Primero.—Se autoriza _a la firma «Pablo Farras Faus, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ronda de Navarra, 30, Béjar 
(Salamanca), y N. I. F. A-37015195, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de lana sucia 
base lavado o peinado en seco (PP. EE. 53.01.01 y 53.01.02), 
lana lavada (P. E. 53.01.11) o lana peinada (PP. EE. 53.05.01 
y 53.05.02) y fibras sintéticas acrílicas o de poliéster, peinadas 
y/o teñidas (PP. EE. 56.04.02 y 56.04.03), en floca (posiciones 
estadísticas 56.01.02 y 56.01.03), en cable (PP. EE. 56.02.02 y 
58.02.03) y la exportación de hilados y tejidos de lana, de 
larra y dichas fibras sintéticas y de lana, fibras sintéticas y 
otras fibras, naturales, artificíales y/o sintéticas (PP. EE. las 
de las partidas arancelarias 53.06, 53.07 53.10, 53.11, 56.06 y 56 07)

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en 
la cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia 
arancelaria o a devolver los derechos arancelarios que se hu
bieran abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, 
se determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto 
prototipo 972/1964, de 5 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
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poliéster a datar, reponer y devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidas en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro -kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en

cable.

b) - La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que figura en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil 
del Ministerio de Comercio.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las fibras a importar, así como sus características prin
cipales (calidad, título, etc.). 

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción, y por cada producto a exportar, el porcentaje en peso 
y la concreta clase- y características de la primera materia 
autorizada, determinante del beneficio, qué contiene realmente.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, á que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de  derechos, el plazo dentro 
del .cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación  de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 
de julio de 1981 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1; Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición.

- Para estas exportaciones, los plazos señalados en el apar
tado anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales nórmales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas esta
blecidas en el Décreto 972/1984, de 9 de abril, y, en su defecto, 
las normas generales deL régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfecqjonamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios -guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación: 

27823 ORDEN de 4 de noviembre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Artesanat Llanafil, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de lana y fibras sintéticas y 
la exportación de hilados y tejidos de dichas ma
terias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Artesanat Llanafil, S. A », 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

para la importación de lana y fibras sintéticas y las expor
taciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras 
sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, 
artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Artesanat Llanafil, S. A.», 
con domicilio en carretera de Tarrasa, 211, Sabadell (Barce
lona), y N., I. F. A-08855722, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de lana sucia base lavado 
o peinado en seco (PP. EE. 53.01.01 y 53.01.02), lana lavada 
(P. E. 53.01.11) o lana peinada (PP. EE.' 53.05.01 y 53.05.02) 
y fibras sintéticas, acrílicas o de poliéster, peinadas y/o te
ñidas (PP. EE. 50.04.02 y 50.04.03), en floca (PP. EE. 56.01.02 
y 56.01.03), en cable (PP. EE. 56.02.02 y 56.02.03). y la exporta
ción dé hilados y tejidos de lana; de lana y dichas fibras 
sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, - 
artificiales y/o sintéticas (PP. EE. las de las partidas arance
larias 53.00, 53.07, 53.10, 53.11, 50.00 y 56.07).

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a. datar en 
la cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia 
arancelaria o a" devolver los derechos arancelarios que se hu
bieran abonadcf, según el sistema a que se acoja el interesado, 
se determinarán, de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto 
prototipo 972/1904, de 5 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas, 
contenidas en las manufacturas exportadas:

- — Ciento cuatro kilogramos de'dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 

en la fabricación de los tejidos será la que figura en los 
escandallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Economía y Comercio.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las fibras a importar, así como sus características prin
cipales (calidad, título, etc.). ,

Igualmente ha de declarar en la documentación de expor
tación, y por cada producto a exportar, el porcentaje en péso 
y la concreta clase y características de la primera materia 
autorizada, determinante del beneficio, que contienen realmente.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para
la transformación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia aran- 
- celaría en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 

exportaciones realizadas, podrán, ser acumuladas en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 0- de 
abril de 1981 hasta la aludida fecha dé publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el apar
tado anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Odren en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril y en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.


